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La Superintendencia Nacional de Salud, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes,

HACE CONSTAR:

Que el director de Talento Humano de esta Entidad procederá ante la Comisión Nacional del Servicio Civil con la solicitud de CANCELACIÓN en el Registro Público de Carrera Administrativa de los siguientes servidores:

	NOMBRES Y APELLIDOS
	EMPLEO
	MOTIVO
	ACTO ADMINISTRATIVO

	MESA BEJARANO TERESA DEL PILAR
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO CODIGO 2028 GRADO 21
	RENUNCIA
	Resolución 20229100100000966 de 2022

	JAIRO LIBERTY VASQUEZ MOSQUERA
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO CODIGO 2028 GRADO 14
	RETIRO - PENSION VEJEZ
	Resolución 007990 de 2020

	ZORRILLA MARIN JOHNSON
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 GRADO 13
	DECLARA VACANTE POR MUERTE
	Resolución 202180200131926 de 2021

	GOMEZ SIERRA CECILIA
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO CODIGO 2028 GRADO 14
	RETIRO - PENSION VEJEZ
	Resolución 20219100000136266 de 2021

	VALENZUELA TORRES NANCY ROCIO
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO CODIGO 2028 GRADO 19
	RETIRO - PENSION VEJEZ
	Resolución 20219100000136276 de 2021

	VILLAR RUIZ WILSON RAFAEL
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 GRADO 12
	RETIRO - PENSION VEJEZ
	Resolución 20219100000136286 de 2021

	FRANCO MARTINEZ MARTHA AMELIA
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO CODIGO 2028 GRADO 19
	RETIRO - PENSION VEJEZ
	Resolución 20219100100164296 de 2021

	SANABRIA DIAZ LIDIA JANNETH
	TECNICO 3100 GRADO 18
	RENUNCIA
	Resolución 20229100100003026 de 2022

	QUINTERO CASALLAS CESAR AUGUSTO
	TECNICO ADMINISTRATIVO 3124 GRADO 13
	DECLARA VACANTE- - PP OTRA ENTIDAD
	Resolución 2022910010001769-6 de 2022

	ZULETA GARCIA AMPARO
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO CODIGO 2028 GRADO 12
	RENUNCIA
	Resolución 202180200126746 de 2021

	BARRERA CHAPARRO JANETH
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO CODIGO 2028 GRADO 14
	RENUNCIA
	Resolución 20219100100154206 de 2021



En mérito de los razonamientos que proceden, en el inciso segundo del artículo 37 de la mencionada Ley 1437 de 2011, que indica que “La comunicación se remitirá a la dirección o correo electrónico que se conozca si no hay otro medio más eficaz. De no ser posible dicha comunicación, o tratándose de terceros indeterminados, la información se divulgará a través de un medio masivo de comunicación nacional o local, según el caso, o a través de cualquier otro mecanismo eficaz, habida cuenta de las condiciones de los posibles interesados. De tales actuaciones se dejará constancia escrita en el expediente”, se publica la presente información en la página web https://www.supersalud.gov.co/ para que los posibles interesados, si a bien lo tienen, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes, se constituyan como parte y hagan valer sus derechos. La intervención deberá dirigirse al correo electrónico talentohumano@supersalud.gov.co.

Se fija la presente, hoy, siete (7) de junio de 2022, hasta el catorce (14) de junio de 2022.



CÉSAR AUGUSTO MORENO CASTRO
Director de Talento Humano
Superintendencia Nacional de Salud
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